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Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Al revisar la demanda de SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 
APOYOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS, promovida por 

BENILDA LARA DE CASTILLO, a favor de BELISA LARA LEZAMA, observa 
el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos: 

 
Debe aclararse en el poder y la demanda por tratarse de un proceso 
contencioso las partes demandante y demandada.  

 
En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE:  

 

1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, 

so pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 

3. Reconocer personería suficiente a la Dra. Nancy Pino Vega, con T.P. No. 
20608 del C.S. de la J., para actuar en ésta asunto en representación de la 
demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 

 

 

 



 


